MINUTA DE DECLARACIÓN  N°:  228

VISTO:              
	La destacada trayectoria deportiva y el valioso aporte realizado por el señor Juan Amador Sánchez, futbolista y director técnico de reconocida trayectoria en el ámbito nacional e internacional, quien ha llevado con orgullo el nombre de nuestra ciudad a distintos puntos del país y del mundo, y;

CONSIDERANDO:
	Que el mencionado deportista es oriundo de Totoras, y a lo largo de su carrera ha representado con excelencia los valores del esfuerzo, la dedicación y la humildad que caracterizan a nuestra comunidad.
		Que su paso por importantes instituciones del fútbol argentino, así como su labor como director técnico, le han valido reconocimiento y respeto en el ambiente deportivo.
		Que entre los hechos más recordados por los totorenses se encuentra el haber logrado traer a Diego Armando Maradona a Totoras, gesto que marcó profundamente la historia social y deportiva de nuestra localidad, y dejó un recuerdo imborrable en generaciones de vecinos.
		Que su permanente compromiso con Totoras, su presencia en actividades locales y su orgullo por sus raíces lo convierten en un verdadero embajador totorense, contribuyendo a que nuestra ciudad sea reconocida más allá de sus límites.                                 
	Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y el Reglamento Interno de este Concejo Municipal sanciona la siguiente:      
MINUTA DE DECLARACIÓN
ARTÍCULO 1º).- El Concejo Municipal de Totoras declara su reconocimiento y agradecimiento al Sr. Juan Amador Sánchez por su destacada trayectoria deportiva, su compromiso con la comunidad y por haber contribuido a difundir el nombre de Totoras en el ámbito deportivo nacional.
ARTÍCULO 2º).- Destáquese especialmente el hecho histórico de haber posibilitado la visita de Diego Armando Maradona a nuestra ciudad, acontecimiento que forma parte del patrimonio afectivo y cultural de los totorenses.
ARTÍCULO 3º).- Entréguese copia de la presente Declaración al Sr. Juan Amador Sánchez, como testimonio del reconocimiento de este Cuerpo Legislativo y del pueblo de Totoras.
ARTÍCULO 4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                            	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinte días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco.-
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